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MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, mayo veintidós (22) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 
M. DE CONTROL: 

50001-23-33-000-2013-00328-00 
ESE RED SERVICIOS DE SALUD DE 
PRIMER NIVEL DE GUAVIARE 
CAPRECOM LIQUIDADO 
CONTROVERSIA CONTRACTUAL 

En atención a la respuesta brindada por la Universidad Nacional 

de Colombia, en el sentido de que actualmente no cuenta con un especialista 

en auditoria en calidad de salud que pueda emitir concepto técnico en el 

presente asunto (fol. 251 a 254), por conducto de la Secretaría -del Tribunal, 

reitérese el oficio No. SGTAM 19-1094 dirigido al Superintendente Nacional 

de Salud, a fin de que informe si dentro de su planta de personal existe un 

especialista en auditoria en calidad de salud que pueda emitir un concepto 

técnico sobre la facturación', ingresos, Pagos, costos y gastos causados con 

cargo a la relación contractual interadministrativa surgida entre los litigantes 

entre el año 2009 y 2010 y, en caso afirmativo, indiquen la suma de dinero 

requerida para el transporte, viáticos y demás gastos necesarios para' la 

práctica de la prueba y un número de cuenta para realizar la consignación. 

Adviértase en la comunicación que el incumplimiento a • lo 

ordenado podrá acarrear sanción de multa hasta por diez (10) S.M.L.M.V., 

según lo prevé el numeral 3° del artículo 44 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HÉCT 

Magistr do.- 

ENRIQUE RE MORENO 

C. Q. V. 
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